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€> ficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA Or iC lAL . 

XA» leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
friarse en los BOLETINES OFICIAIES se han de man-
¿ p r al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
paiarin a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICIO».—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten 8uscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLBTIII, Fuencarral, 84.—Fuera de « su capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Da número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETOS. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Conseja de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1/ Se declara subsistente la 

utilidad pública reconocida al ferro-car
ril de Mérid:i á Sevilla; cuya concesión 
otorgada en virtud de la ley de IS de Ju
nio de 1*50 fué caducada en 29 de Di
ciembre de 1860* 

Art. 2.* La declaración de utilidad pú
blica citada en el articulo anterior es 
aplicable-desde luego en todos sus efec
tos al ferro-carril que para unir dichas 
poblacioecs se concedió á D. Manuel Pas
tor y Landero por decreto del Poder Eje
cutivo en 24 de Marzo de 1869, con la 
expresa condición de que, partiendo de 
Merid i la luuja, se dirija por Calamonte, 
Almendralejo, Villafranca, Los Santos, 
Üerenu, Guadalcanal, Pedroso y las mi
nas de Villaimeva a empalmar con el 
ferro-carril de Córdoba á Sevilla en la 
estackn de Tocina; cuyos puntos eran 
los designados en la condición 2/ del 
pliego de las particulares que aprobado 
en 16 Je .Febrero de 1863 sirvió de base 
para la concesión calculada. 

Art. 3.* En consecuencia de lo dis
puesto en los artículos precedentes, se de
clara facultado al concesionario D. Ma
nuel Pastor y Landero, ó a la personali
dad que legalmente le sustituya en la con
cesión de este ferro-carril, para utilizar 
conforme á las leyes y disposiciones v i
gentes el derecho de expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública, de que le 
privaba en este caso la condición 1.' del 
Pkego de ias particulares bajo que le fué 
otorgada esta linea, quedando por lo tan
to modificada en esta parte y términos la 
Mencionada condición 1.* 

Dado en Palacio á ventiocho de Junio 
^ wii ochocientos setenta y dos.—Ama-
r f 0 , — El Ministro de Fomento, José 
E ch.egaray. 

Conformándose con lo propuesto por 
Ministro de Fomento, de acuerdo con 
consejo de Ministros, según lo cónsul 

tado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.' Se declara rescindida la 

concesión del ferro-carril servido con 
fuerza animal entre Ataíazanas y Gracia 
(en Barcelena) que, otorgada por decre
to del Gobi-rno Provisional en 22 de Di
ciembre de 1868 á D.Alejo Sousol y Don 
Eduardo Viada, corresponde en la actua
lidad al primero de estos exclusivamen
te en virtud de la oportuna trasferencia 
debidamente aprobada. 

Art. 2.* En consecuencia de lo dis
puesto en el artículo anterior, queda re
levado D. Alejo Soujol de las obligaciones 
y deberes que le imponia la concesión, 
cesando por lo tanto en el goce de los 
derechos y beneficios inherentes á la 
misma. 

Art. 3.* Por el departamento corres
pondiente se devolverán al concesionario 
los ejemplares del proyecto de esta linea 
que obren en las respectivas depen
dencias. 

Dado en Palacio á cinco de Julio ¿le 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.— El Ministro de Fomento, José 
Echegaray. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
la Dirección general de Obras públicas y 
la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1/ Se autoriza á D. José de 

Arnau y Navarro, vecino de Granada, 
para que pueda construir en la provincia 
de Cádiz un canal derivado del rio Pal-
mones y sus afluentes denominados Rau
dal, Cañas y Laoji, con objeto de fertili
zar una superficie de 1.(300 hectáreas en 
el término de los. Barrios. 

Art . 2.' A tenor do lo dispuesto por 
la ley de 20 de Febrero de 1870, quedan 
declaradas de utilidad pública estas obras 
para los efectos de la expropiación. 

Art. 3.* Las presas de derivación ó 
toma de las aguas quedarán establecidas 
en los puntos y con la altura que se mar
ean en los planos. 

Art. 4/ No podrá exceder de 800 li
tros por segundo el caudal de agua que 
se destine al riego del terreno expresado. 
Si por cansa de sequía ó motivos de otra 
naturaleza no encontrase el concesiona
rio sobrante y disponible este volumen 

de agua, no tendrá derecho para recla
mar del Gobierno indemnización de nin
gún género. 

Art . 5.* Se establecerán los módulos 
ó aparatos necesarios á fin de evitar que 
entre en eí canal mayor cantidad de 
agua que la concedida. 

Art. 6/ El concesionario habrá de 
respetar escrupulosamente los riegos es
tablecidos con las aguas del rio y arroyos 
mencionados; y en el caso de que para 
llevar a cabo su proyecto le fue preciso 
expropiar los artefactos en que se utiliza 
como motor el caudal de aquellas cor
rientes, indemnizara á los dueños en los 
términos que prescribe la ley de 3 de 
Agosto de 1866. 

Art. 7.* Queda obligado el concesio
nario á construir á sus expensas todos los 
abrevaderos deservicio público que sean 
necesarios ajuicio del Ingeniero Jefe de 
la provincia, quien oirá previamente y 
procurará ponerse de acuerdo con el 
Ayuntamiento del pueblo ó pueblos in
teresados . 

8.* Asimismo queda obligado á evitar 
que con las obras del canal s¿ produzcan 
estancamientos ó detención de las aguas, 
y responderá de cualesquiera perjuicios 
que puedan sobrevenir por no haber 
cumplido estrictamente esta disposición. 

Art. 9/ También será de cuenta de la 
empresa del canal restablecer por medio 
de puentes ú otros obras las comunica-
clones y servicios públicos que puedan 
quedar interrumpidos al llevarse á cabo 
el proyecto. I 

Art. 10. Se dará principio á las obras 
dentro de seis meses, contados desde la 
fecha en que esta autorización se publi
que, continuándolas sin interrupción, y 
dejándolas concluidas en el plazo que pre
viene la mencionada ley de 1S70. 

Art . 11. Con arreglo á lo dispuesto en 
la misma ley y en el reglamento aproba
do para su aplicación, se consignará en 
la Caja general de Depósitos el 2 por 100 
<Je la cantidad de 161.024 pesetas á que 
asciende el presupuesto de las obras, co
mo fianza ó garantía de la ejecución de 
estas. 

Art. 12. El concesionario deberá lle
var á cabo los trabajos con sujeción al 
proyecto del Arquitecto D. Manuel Seco 
y Rodríguez, aprobado en esta fecha, y 
bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia de Cádiz. 

Art . 13. No se procederá á la cons
trucción de la obra necesaria para el pa

so del rió Palmones mientras no esté 
aprobado por aquel Ingeniero el proyec
to correspondiente. 

Art. 14. Si en algún punto del canal 
fuese preciso aumentar la base que en 
los perfiles travesales se designa pata los 
taludes interiores, se tendrá presente al 
hacerse el replanteo á fin de dar des le 
luego á la zona de expropiación el ancho 
necesario. 

Art . 15. Se declarará caducada esta 
autorización si la empresa faltare á algu
na de las obligaciones anteriormente con
signadas. 

Art . 16. Esta concesión se otorga á 
perpetuidad y con la libertad de tarifas 
ó canon establecida en el decreto-ley de 
14 de Noviembre de 186S. Si fuese trasfe-
rida por la empresa antes de que estén 
concluidas las obras, se dará conocimien
to de la cesión al Gobierno para su apro
bación. 

Art. 17. Disfrutará la empresa de los 
beneficios declarados en los artículos S.' 
y 10 de la citada ley de 20 de Febrero de 
1870, y los demás privilegios que conce
de á las obras de esta clase la legislación 
vigente; quedando también sujeta á todas 
las obligaciones que en la misma se esta
blecen. 

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.— 
El ministro de Fomento, José Echegaray. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

l imo. Sr.: Conformándose S. M. el 
Rey (Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido disponer 
quede sin efecto la celebración de la su
basta del papel blanco de primera y de 
segunda clase para el servicio de la Fá
brica del Sello en los cuatro próximos 
años, cuyo acto debia tener lugar el 15 
del corriente mes. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid 4 
de Julio de 1872.-Ruiz Gómez . -Sr . Di
rector general de Rentas. 



s Sábado 6 de Julio de 1872. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L O E M A D R I D 

Sesión del dia 26 de Junio de 1872. 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la tarde bajo la presidencia del señor 
"Ramos Prieto y con asistencia de los se
ñores Mathet, Mores, Sancho y Lasarte, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Acto seguido se ocupó la Comisión de 
la recepción de quintos del reemplazo de 
1871 que habian quedado pendientes en 
sesiones anteriores, verificándose en la 
forma siguiente: 

EJÉRCITO ACTIVO. 

Madrid. — Inclusa: núm. 85. — José 
Santibañez Martínez: presentó el expe
diente médico-legal, y reconocido fué de
clarado á observación del Hospital mi
litar. 

Número 89.—Evaristo Galvan Cule
ro: presentó la información do hijo de 
viuda y se devolvió al Secretario del dis
trito para que, previa citación de los su
plentes, manifestasen si se hallaban con
formes, y en caso contrario instruyesen 
la contra-información. 

Palacio: núm. 48.—Marcos Miñón 
Gómez: cubre plaza como voluntario en 
la isla de Cuba. 

Universidad: Se declararon excluidos 
antes de la declaración de soldados los 
quintas números 7, Hilario Diaz, y 85 
Francisco Pintor, los cuales se hallaban 
sirviendo como voluntarios en la isla de 
Cuba. 

SEGUNDA RESERVA. 

Humanes: núm. 2.—Manuel Gaspar: 
dado de alta en el H tspital militar á don
de pasó á observación, fué reconocido 
nuevamente y le declararon inútil para 
el servicio militar. 

Se presentó á ser reconocido Román 
Amayor y Suarez, quinto con el núm. 6 
por el Ayuntamiento de Sobrescobio 
(Oviedo) del reemplazo de 1871, el cual 
fué declarado útil para el servicio militar. 

Terminada la recepción de quintos se 
dio cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

Proponer á la Diputación se sirva 
conceder un mes de licencia á D. Fran
cisco Aguirre, Auxiliar de Secretaria. 

Tener presente la instancia de Don 
Martin Galán, pidiendo se le nombre sa
cristán de la iglesia del Hospital de San 
Juan de Dios. 

Pasar al Sr. Ordenador de pagos la 
co i.únicacion del Administrador-recau
dador de fondos provinciales, manifestan
do le ha sido reclamado el pago del ar
bitrio impuesto sobre canalones corres
pondiente al local del Hospicio, llaman
do la atención de los Sres. Visitadores 
sobre el particular. 

A la Comisión de Gobierno interior 
la solicitud de la Junta formada en Alca
lá de Henares para erigir un monumen
to al Empecinado, pidiendo á la Diputa
ción acuerde triplicar la cantidad que 
ofreció para costear la obra. 

A la Comisión de Beneficencia, la 
autorización pedida por el Director del 
Hospicio para proceder al pintado del 
ropero construido en el Departamento de 
Mujeres, y el modelo de traje para los 
acogí los en el mismo. 

A la Contaduría para su informe la re

clamación del capellán del Hospital pro
vincial D. Juan Alvarez pidiendo se le 
libren las competentes cartas de pago pa
ra cancelar los recibos provisionales que 
tiene en su poder del Alministrador-re-
caudador, referentes á varias cantidades 
que entregó en Depositaría durante el 
tiempo que desempeñó la Colecturía de 
aquel establecimiento. 

Y á la Comisión de Hacienda el expe
diente sobre compensación de cantidades 
que los Hospitales provincial y de San 
Juan de Dios adeudan á la Administra
ción económica de esta provincia por 
contribuciones, y de lo que esta adeuda 
á la provincia por igual concepto; y la 
solicitud de la Superiora general de los 
Colegios de Desamparados y del de esta 
corte, sito en la calle de Atocha, núme
ro 74, sobre permuta de este edificio por 
el que fué Hospital de la Caridad. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose los siguientes: 

Dar cuenta á la Diputación para que 
como caso urgente resuelva el expedien
te instruido para el nombramiento de 
plantones á costa de los Alcaldes, Regi
dores, Interventores y Depositarios por 
falta de presentación de cuentas de 
1868-69 y 1869-70. 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
el expediente relativo al suministro de 
chocolate á los establecimientos de Be
neficencia, asi como el de leche de burras 
para los mismos, previo informe de la 
Contaduría. 

A la de Hacienda el referente á la de
volución déla fianza prestada por D. Me-
liton Arana como Administrador de la 
Beneficencia provincial. 

A la de Gobernación el incoado por 
D. Braulio Diaz Cartagena pidiendo se 
ordene al Ayuntamiento de Rascaíría 
le pague la suma que le adeuda por el 
tiempo que desempeñó la plaza de Farma
céutico. 

Pasar á los respectivos ponentes el ex
pediente de subasta de los pastos de vera
no de los sitios denominados Sierra y Pe
driza, de Manzanares: el promovido por 
el rematante de leñas del monte Ciervo, 
perteneciente al pueblo de Gala pagar, 
término de Navalqusjido: el de remate 
de la subasta de pastos de los sitios Mon-
tiel, Nuevo, Asenjo Ramo y Jaral, perte
necientes á la villa de Bustarviejo: el de 
concesión á varios vecinos de Getafe de 
un terreno en la dehesa boyal para esta
blecer una era donde practicar las faenas 
concernientes á la recolección de frutos 
agrícolas; y la instancia de los Sres. Pérez 
y Casariego pidiendo que por el Ayunta
miento se les devuelva los derechos pa
gados por los vinos que exportan para su 
venta. 

Denegarla instancia de D. Francisco 
Bernaldo Quirós, rematante de los pinos 
incendiados en el sitio titulado Las Ca 
breras, perteneciente á la villa de San 
Martin de Valdeiglesias, pidiendo indem
nización por los motivos que expresa, asi 
como respecto á su pretensión de que se 
le designe un terreno para trasportar los 
pinos subastados; oficiar al Alcalde de 
dicha villa para que inmediatamente re 
mita copia del expediente de subasta de 
los pinos incendiados, y por último, re 
sultando del informe del Ingeniero de 
montes que existe uno incoado contra 
dicho rematante por extralimitacion del 
mismo en las operaciones á que da lugar 
la subasta, sin que la Comisión tenga 
conocimiento del referido expediente, 
sien lo á esta y á los Ayuntamientos á 

los que toca conocer del disfrute y apro 
vechamiento de montes, que se oficie al 
Sr. Gobernador de la provincia para que 
remita este expediente y cualquiera otro 
análogo que exista en el Gobierno civil. 

Conceder al rematante de las leñas 
del sitio titulado Loma de las Fuentes, 
del pueblo de Pradeña del Rincón, el bla-
zo que ha solicitado para la saca de los 
productos bajo su responsabilidad y con 
arreglo al pliego de condiciones, man
dando al Ayuntamiento que ejerza la 
competente vigilancia en las menciona
das operaciones. -

Aprobar el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento de Collado Villalba decla
rando incompatible á D. Segundo Ortega 
para ejercer el cargo de Concejal por ha
ber aceptado el empleo de estanquero. 

Resolver en el expediente promovido 
por el Sr. Marqués de Manzanedo en 
queja de las ilegalidades cometidas por el 
Ayuntamiento de Aldea del Fresno en 
el repartimiento provincial y municipal, 
que informe dicho Municipio sobre el par
ticular. 

Y finalmente, dirigir comunicación á 
los Procuradores de la Beneficencia re
cordándoles el cumplimiento de dar cuen
ta del estado de los pleitos quincenalmen
te, y preguntando al que lo es D. José 
López Sánchez si se muestra parte en los 
que están á su cargo, y caso de no hacer
lo, las causas de no haberlo notificado. 

Con lo cual se levantó la sesión, de 
que certifico.—El Vicepresidente, Pedro 
L. Ramos Prieto. — El Secretario interino, 
Camilo Pozzi. 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 

MADRID. 

Circular. 

Llevada del más vivo interés en favor 
de la enseñanza y del mérito que encuen
tra en la obra caligráfica publicada en 
Sevilla en el establecimiento de D. Car 
los Santigosa y Gaspar, cuyo titulo es El 
Pendolista universal ó Bellezas de la ca
ligrafía, y cediendo á sus propios impul 
sos y á los nobles designios de la Exce
lentísima Diputación provincial, esta Jun
ta no puede menos de llamar la atención 
sobre la expresada obra, dando á conocer 
el dictamen que acerca de ella emitió una 
Comisión de su seno, la cual dice entre 
otras cosis: que las dos partes de que la 
obra se compone se completan entre si; 
pues si á la parte elemental faltaba la de 
ampliación y de adorno, y si esta necesi
taba por base la rudimentaria, en este 
trabajo se encuentran bien desempeñados 
ambos objetos. 

La primera comprende los métodos 
para la enseñanza de los caracteres bas
tardo español, inglés, italiano, redondo 
francés y gótico. La segunda es la apli
cación de los principios y reglas consig
nadas en la primera; es, digámoslo asi, el 
verdadero arte de la escritura, cuyo fin 
es el de estimular la afición y el gusto á 
lo bello sin dejar de ofrecer por esto pro
vechosa doctrina. 

A la amenidad y caprichoso artificio 
de los floreos, enlaces y diversidad y 
abundancia de adornos de que la segun
da parte está graciosamente salpicada, se 
agregan los alfabetos lapidario, monu
mental, romano, gótico antiguo y los 
orientales y accidentales como el ruso, 
alemán, griego, árabe, hebreo, sirio, per
sa y otros, con la numeración decimal y 

alfabética correspondiente á la mayor 
parte de estos abecedarios. Como com. 
plemento de la obra, se consagran algu. 
nos ejercicios á hacer aplicación de laca, 
ligrafia al bordado y á enseñar el enlace 
de varias letras para formar cifras. 

El Pendolista universal es, en suma 
un trabojo de bastante novedad en su 
clase, ejecutado con esmero, muy útil p a . 
ra la enseñanza de la caligrafía y digno 
por tanto de ser conocido, no sólo de los 
que se dedican á la educación é instruc
ción de la niñez, sino de cuantos profesen 
-¿mor al arte. 

La Junta provincial hace público este 
juicio para conocimiento de los encarga
dos de la enseñanza en esta provincia. 

Madrid 5 de Julio de 1872.-E1 p r f t . 
sidente, Camilo Muñiz Vega. « E l Secre
tario, Rafael Mbñroy. 

Esta Junta provincial encarga á los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de Ayunta-
miento se sirvan dar conocimiento á sus 
respectivos Maestros de la presente cir
cular, á fin de que los incluidos en las tres 
categorías de la clasificación para perci
bir el aumento gradual de sueldo que 
han sido llamados por esta Secretaria á 
cobrar su contingente, y no han acudido 
todavía al llamamiento, se presenten á la 
mayor brevedad á realizar su cobro, pro
vistos de los documentos de que ya tie
nen noticia; pues de otro modo los fon
dos que no se hayan distribuido oportu
namente en el pago del aumento, volve
rán en un breve plazo á la Depositaría 
provincial, á donde los interesados ten
drán que acudir, una vez ingresados en 
caja dichos fondos. 

Madrid 4 de Julio de 1S72.-E1 Presi
dente, Camilo Muñiz Vega. —El Secreta
rio, Rafael Monroy. 

Q U I N T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Pudiendo dar lugar á dudas el anuncio 
de subasta pública para venta inserto en 
el núm. 146 de este periódico, correspon
diente al martes 18 de Junio último, el 
Comisionado que suscribe está en el deber 
de publicar que las posturas admisibles 
en [el remate señalado para el dia 10 leí 
mes actual y hora de las doce de su ma
ñana de las tres fincas urbanas que di
cho anuncio expresa, sitas en Morata de 
Tajuña, serán las que á continuación se 
manifiestan: 

Casa-Palacio, 
La primera postura admisible será le 

34.000 rs. vn., dos terceras partes de los 
51.000 porque ha sido capitalizada. 

Casa-Cocheras. 
La de esta finca debe consistir en 

13.600 rs. vn., dos terceras partes de los 
20.400 en que resulta capitalizada. 

Casa-Picadero. 

La de esta constará de 6.800 rs. vn., 

dos terceras partes de los 10.200 rn qa* 

fué capitalizada. . . 

Madrid 4 de Junio de 1S72 . -J0 5 6 ú e 

Allende Salazar. 



Silbado 6 de Julio de 1872. 

S E X T A SECCIÓN. 

ERECCIÓN GENERAL DE CORREOS V TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
oública subasta la conducción diana del 
correo de ida y vuelta entre Coin y Mar-
bella por Monda y Ojón. 

1/ El contratista se obligad conducir 
¿ caballo de ida y vuelta desde Coin á 
jjarbelh por Monda y Ojén, la correspon
dencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, 
Imbuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
qne de ellos partan para otros destinos. 

2/ L i distancia de 30 kilómetros que 
^¡aprende esta conducción debe ser re
corrida en cinco horas; y las de entrada 
y sali-la en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que for
me «a Dirección general de Correos y T e 
légrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
s e justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetis por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

I.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los pantos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Málaga. 

5.' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6.' Será responsable el contratista de 
\a • onservacion en buen estado de las 
mnletns en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y leterioro. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los'extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9/ La cantidad en qua quede remata
da la conducción se satisfará por mensua-
D ladea vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correas de Málaga. 

10. El contrato durará tres años, con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

11 • Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor-
tuni la.] pueda procederse á nueva subas-
**j pero si en esta época existiesen cau-
8 3 8 que impidiesen un nuevo remate, ó 
Zahiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
quista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva-
m « n U i una vez terminado el compromi-
f°» s l asi lo creyera conveniente ó hu-
toa quien lo solicitara. Los tres meses 
e «espedida, cualquiera que sea la épo-

e n q*e se haga, una vez terminado el 
^otrato, empezarán á contarse desde el 

que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros punjtos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si ¿1 número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata* Si hubiese nece
sidad de suprimir la linea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Málaga y por los demás medios acostum
brados, y t-ndrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcaldes de Coin y 
Marbella, asistidos de los Administrado
res de Gorreos de los mismos puntos, el 
dia 16 de Julio próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.000 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco proba
ble caso de que los datos, oficiales que 
han servido para determinar la distan
cia que separa los puntos extremos re
sultaren equivocados en cualquier tiempo 
en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Málaga ó en las subalternas de 
Rentas de Coin ó Marbella como depen
dencias de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 300 pesetas en metáli
co, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las 
oficinas del Gobierno para su formali-
zacion en la Caja sucursal de los de la 
provincia con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden circular de 24 de Enero de 
1860, tan pr »nto como se reciba la ad
judicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, i xpresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que li
cita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder, del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc

ción del correo diario á caballo desde 
Coin á Marbella por Monda y Ojén y vi
ce-versa por el precio de pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme- 1 

diatamente el expediente al Gobierno. 
20. Si de la comparación de las pro

posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrir? en el acto nue. 
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
copias simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente para la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan*, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 22 de Junio de 1872.-El Di
rector general, J. M. Villavicencio. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Fernandez Suarez, de 31 años, ca
sado, corredor de huéspedes, natural de 
Riestra, Oviedo, que vive calle de la Gor-
guera, núm. 7, duplicado, cuarto princi
pal, para que dentro del término de 10 
dias, contados desde la inserción del pre
sente, comparezca en mi audiencia, sita 
piso bajo de Santa Cruz, con objeto de 
celebrar un juicio de faltas por injurias 
inferidas en la tarde del 15 de Mayo últi
mo á Teresa González Gamonal; aper
cibido que de no comparecer se procede
rá á lo que correspjnda. 

Madrid 27 de Junio de 1872.=EI Juez 
municipal, Eduardo García de la Varga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por providencia del Sr. D. Rafael A l 
caráz y Ramos, Magistrado de Audiencia 
dé fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la 
misma, se anuncia por el presente que 
en 27 de Setiembre de 1869 falleció en el 
Hospital de Santa Clara en la isla de Cuba 

el soldado de Artillería de montaña José 
ügena y Rodríguez sin haber otorgado 
disposición testamentaria, y se cita y em
plaza á cuantos se crean con derecho á 
heredarle para que en el término de 30 
dias comparezcan en dictío Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á deducir las ac
ciones de que se crean asistidos en las 
diligencias promovidas por Juliana Uge-
na y Rodríguez, hermana del finado, so
bre que se la declare heredera abintestato 
del mismo. 

Madrid l . 'de Junio de 1872.-Basilio 
Montoya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, refrendada del 
actuario D. Jacinto Calleja, se hace públi
co por medio del presente que D. Anto
nio .Martínez Goyti, natural de esta villa, 
hijo de D. Mateo y Doña Josefa Goyti, 
falleció abintestato en la ciudad de Méji
co el dia 24 de Agosto de 1837, bailán
dose constituido en la edad de 30 años y 
en estado de soltero; y se citu, llama y 
emplaza á cuantas personas se consideren 
con derecho á su herencia para que com
parezcan á deducirlo en dicho Juzgado y 
Escribanía dentro del término de 30 dias 
que por primera vez se conceden; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo 
les parará el perjuicio que ha\a lugar. 

Madrid 3 de Julio de 1872.=»Calleja. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por mi el infrascrito Escribano, Ne anun
cia el fallecimiento de D. Luis Brigido Mo
rillo y Aceituno, ocurrido on esta corte 
el dia 4 de Mayo ú'.timo, hijo legitimo de 
D. Blas y Doña María Ana, bajo testa
mento que en 14 de Setiembre de 1S71 
otorgó ante el Notario de este Colegio 
D. Miguel del Castillo y Alba, en el que, 
y en atención á no tener herederos for
zosos, nombró por su única y universal 
albacea y heredera de todos sus bienes 
á Doña María Dolores de María y Garri
do; y se llama á todas las personas y No
tarios que tengan conocimiento de que 
aquel haya otorgado otro testamento pos
terior, ó se crean con preferente derecho 
por virtud de las leyes de sucesión, para 
que comparezcan á deducirlo dentro del 
término de 30 dias; bajo apercibimiento 
de que trascurrido se declarará heredera 
única de dicho señor á la Doña María 
Dolores de María. 

Madrid 5 de Julio de 1872.—Donato 
Toledo. 

Juzgado ue primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Dr. D. Joaquín Bailó y Roca, Juez muni
cipal de esta ciudad y accidentalmente 
de primera instancia por hallarse el 
propietario en asustos del servicio den
tro del partido. 

Por el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á Mariano Martí
nez, conocido por Pispajo, natural y ve
cino de esta ciudad, que actualmente se di
ce reside, en Madrid, para que en el preci
so término de diez dias comparezca en el 
Juzgado y Escribanía del actuario á efec
to de prestar la correspondiente declara
ción en la causa formada en averiguación 
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del autor ó autores del robo de dinero 
ejecutad) en la casa-habitacion de Don 
Manuel Sinúes, de esta vecindad; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 27 de 
Junio de 1S72. -Joaquin Bailó y Uoca-.— 
El Notario actuario, Jacinto Ilermúa. 

Don Joaquin Bailó y Roca, Juez munici
pal e interino de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su. partido por ha
llarse ausente en asuntos del servicio el 
propietario. 

Por el presente primero y últ imo 
edicto, cito, llamo y emplazo á José Gon
zález Otero, mayor de edad, de oficio car-
retero,que ha estado porteando ladrillo 
y teja, desde los tejares de Vacia-Madrid, 
de la pertenencia de D. Manuel de Rojas, 
á Madrid, vecino de dicha corte, cuyo 
paradero actual se ignora, para que den
tro «le los 30 dias siguientes al de la in
serción del presante en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia so presente en este Juz
gado á prestar la declaración indagatoria 
que está acordado recibirle en la causa 
que se le sigue por atribuirle el delito de 
hurto de ladrillos y teias de la propiedad 
del Br. Rojas; apercibido que trascurrido 
que sea dicho término sin verificarlo se 
seguirá la causa por los trámites de dere
cho y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
Junio de 1872.=-Joaquin Bailó y Roca.— 
El Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Madrid 5 de Julio de 1872.-J. López 
Puigcerver. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Colmenar Viejo. 

Licencíalo D. Justo García Rubio, Abo 
gado d e l «s Tribunales, Juez munici
pal de esta villa y como tal regente del 
juzgado de prim.Ta instancia de la mis
ma y su partido por ausencia con supe
rior permiso del propietario. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza ptr término de 30 dias siguientes á 
]a inserción de este edicto en la Gaceta de 
ifadrid, i. Antonio Uñach Carbonell, veci

no de Galapagar, que parece ha sentado 
pla/a para la isla de Cuba, á fin de que 
comparezca en este Tribunal y Escribanía 
del que refivwda a ser parte en la causa qué 
se sigue por imputaciones de abusos di
rigidas al Juez municipal del mismo pue
blo en 31 de Julio de 1870 en el acto de 
tomar posesión y probar la veracidad de 
ellas; con apercibimiento que de no ha
cerlo se sustanciará la causa en su ausen
cia y rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 2S de Ju-
BÍO de 1S72. —Por mandado de su* seño
ría, Manuel Paredes. 

A Y r A T l M E N T O S . 

CONTADURÍA DEL AYUNTAMIENTO POPULAR 
Mí ' :.'u •/ ••- i v ••• • ' ! 

DE MADRID. 

Por disposición del Excmo. Sr. Alcal
de de esta capital se satisfará por la Te
sorería de esta Municipalidad el día b de 
Julio, de ocho de la mañana á doce de la 
misma, el importe de la carpeta de cupones 
del empréstito de 80 millones señalada 
con el núm. 227. 

Los dos sorteos de obligaciones del 
empréstito municipal de 80 millones de 
reales, ó sean 20 de pesetas, autorizado 
por Real decreto de 20 de Agosto de 1S61, 
que debieron celebrarse en Diciembre de 
lósanos IS70 y 1871 respectivamente pa
ra la amortización de aquellas con arre
glo á las prescripciones del mismo, ten
drá lugar en un solo acto el dia 10 del 
corriente, á las once de la mañana, en 
las Casas Consistoriales, ante la respec
tiva Comisión de S. E., en la forma si
guiente: 

Las obligaciones que resultan en cir
culación en la actualidad de las SO.000 en 
que consiste aquel y fueron emitidas en 
totalidad son 74.042, deducidas las que 
\a han sido amortizadas en sorteos an
teriores y por pies de sitio, dividido este 
número en series de á cinco cada una, 
resultrm para entrar en suerte 14.928 se
ries completas y otras más que sólo con
tendrá dos obligaciones. 

Los interesados que gusten enterarse 
de la forma en que por orden correlativo 
se hallan subdivididas las obligaciones 
sorteables pueden verificarlo en la Conta
duría Municipal todos los dias no festi
vos, desde las ocho de la mañana hasta 
las dos de la tarde. 

El tipo de la amortización para cada 
uno de dichos dos sorteos será el 1 por 
100 de las obligaciones en circulación, 
rebajando para el segundo las que cor
respondieron haberlo sido en el primero, 
y formando de ambos totales uno solo, 
compondrán en junto el de 1.484 obliga
ciones que representan 290 series com
pletas, y otra más que solo contendrá 
cuatro obligaciones. 

Las 14.928 series completas y la res
tante de dos obligaciones, representadas 
por igual número de bolas, se introduci
rán á presencia de los concurrentes en 
un globo, y removidas convenientemen
te se extraerán un-, por una las 297 que 
han de ser agraciadas. Si lo fuere la úl
tima serie, ó sea la señalada con el nú
mero 14.929, que sólo contiene dos obli
gaciones, se tomarán para completar las 
cinco que la deben componer, las tres 
primeras de la serie núm. 1.'; y si esta 
hubiere sido también agraciada, se com
pletarán dichas tres primeras obligacio
nes con la de la segunda, tercera ó pri
mera inmediata que no lo hubiere sido. 

Las obligaciones que resulten amorti
zadas no disfrutarán interés alguno desde 
el dia 1 .* de Julio del corriente año. 

La lista de los números de las obliga
ciones amortizadas se publicará en ios pe
riódicos oficiales, y su reembolso se eje
cutará presentándolas los interesados en 
carpetas que se expenderán por la referi
da Contaduria, avisándose el dia en que 
deberá dar principio esta operación, y 
sucesivamente y por orden de numera
ción el del pag >. 

Madrid 3 de Julio de I S 7 2 . - El Al
calde Presidente, Marques de Sardoal.— 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Aldaldia popular de Alameda del Valle. 

Por los guardas del campo ha sido 
recogida una yegua que se hallaba pas
tando en esta jurisdicción y cuyas señas 
son las siguientes: 

Alzada como seis cuartas, pelo casta

ño oscuro, una raya detrás de la oreja iz
quierda, pintas blancas en los lomos, una 
rozadura en mitad y un poco esquilada 
en la cruz y cabeza; en la nalga derecha 
tiene una pequeña herida sin acabar de 
cicatrizar, y junto al casco de la pata iz
quierda unos pelos blancos, sin que ten
ga hierro ó marca alguna. 

La persona que tenga derecho á reco
gerla puede presentarse en esta Alcaldía 
con los documentos correspondientes y 
le será entregada, previo el pago de ios 
gastos causados y que se causaren. 

Alameda del Valle 25 de Junio de 
1872.-El Alcalde, Eugenio Sanz. 

Alcaldía popular de Montejo de \a Sierra 

Alcaldía popular de Belmonte de Tajo. 

Para cubrir parte del déficit que re
sulta del presupuesto municipal y pro
vincial de esta villa en el corriente año 
económico de 1872 á 1873, el Ayunta
miento y Junta de asociados de la mis
ma han acordado subastar eu pública li
citación los impuestos establecidos como 
arbitrio sobre los ramos de comer, beber 
y arder bajo el tipo y pliego de condicio
nes que estarán de manifiesto en la sala 
consistorial de esta localidad, donde ten
drán lugar los remates y en ios dias 7 y 
14 del que rige. 

Belmonte de Tajo 1/ de Julio de 
1872.-El Alcalde, Félix Gutiérrez. 

Alcaldía popular de Colmenar Viejo. 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza de esta villa que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
territorial correspondiente al año econó 
mico de 1872 á 73 se halla concluido y 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
para que dentro de él puelan los terrate
nientes vecinos y forasteros hacer las re
clamaciones de agravio oportunas; en el 
concepto de que trascurrido dicho plazo 
no serán atendidas. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Gua 
dalix, el Molar, San Agustín, Alcoben 
das, Fuenearra;, î i L'ardo y el Hoyo se 
sirvan dar la debida publicidad al pre
sente anuncio. 

Colmenar Viejo 1 d e Julio de i 872. 
Antonio Diaz. —El Secretario, Casimiro 
Narbon. 

Alcaldía popular del Escorial. 

Se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento el repartí 
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, la matricula del sub
sidio y el reparto municipal, asi como 
también el presupuesto de gastos é in
gresos para el año económico de 1872 á 
1873, con el fin de que se sirvan concurrir 
á examinarlos las personas que tengan 
interés en ello. 

Esperando de los Sres. Alcaldes de 
Madrid, San Lorenzo y Zarzalejo se sir 
van poner al público el BOLETÍN en don
de está consignado este anuncio. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Escorial 25 de Junio de 1872.-El Al 
calde, Francisco Martin.—Por acuerdo 
de la Corporación, Pedro Gómez. Secre
tario. 

El repartí miento de inmuebles, cultivo 
ganadería de este pueblo, pertenecien-
al inmediato año económico de 

1873, se halla formado y expuesto al p u . 
blico en la Secretaria de este Ayunta, 
miento por el término de diez dbs, pa^ 
" « «durante los cuáles puedan enterarse 

vecinos y forasteros en él compren, 
didos y hacer las reclamaciones que ¿ 
— derecho corresponda; en la intelig e n . 

que trascurrido dicho plazo no será 
oida ninguna reclamación. 

Montejo de la Sierra 30 de Junio de 

572.= El Alcalde, Martin Fernandez 

Alcaldía popular de Orusco. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento po r 

término de ocho dias el apéndice al uiui-
llaramiento á la riqueza de esta villa que 
ha de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial en el año econó
mico de 1&72-73. 

Los.Sres. Alcaldes de los pueblos Ca-
rabaúa y Ambite darán la suficiente pu
blicidad á este anuncio. 

Orusco 30 de Junio de 1872.-El Al
calde, Mariano Zurita. 

Alcaldía popular de Tor remocha de Uceda. 

Se halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias el repartimiento de It 
contribución territorial, cultivo y gana
dería de este pueblo formado para el año 
económico de 1872 á l">73, á fin de que 
los contribuyentes pu«dan reclamar den
tro de dicho periodo sobre la aplicación 
del tanto por ciento que grava á la rique
za contributiva general y parcial. , 

Suplico á los Sres. Alcaldes populares 
de Torrelaguna y Patones de,n la más 
puntual publicidad al presente anuncio 
en sus respectivas localidades. 

Torremocha 29 de Junio de 1S72.-
El Alcalde, Francisco Martin. 

AMXC10. 

En la noche del dia 3 del corriente 
han desaparecido dos caballerías de U 
propiedad de Juan Bautista Miranda, ve
cino de Guadarrama, hallándose estas 
pastando eu dicha juris liccion. 

Señas de las cafrillerias. 

Un caballo tordo, flor de romero, de 
10 á 12 años, de siete cuartas y dos dedos 
de alzada, recien hecho el cuello, con 
una matadura en los ríñones y oír.» en el 
costillar izquierdo, con varias s.áJes de 
otras. 

Una muía de í l á 1G años, de siete 
cuartas, negra, mohína, recien esquilada, 
con un marco entre la-; narices que no se 
puede descifrar si es f ó b ainada de 
los ríñones. — Juan Bautista Miranda. 

MADRID.—1872. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 

Fuencarral, 84, 


